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Gob¡emo Mun¡c¡Pal

Acta No. 022

AcrA DE DEcLARAToRIA DE tNFoRtutAc!óN tNExtsrENTE DEL comtrÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAÍUIIENTO §E SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 13:00 trece
horas del día 14 de Enero del 2019 dos mil diecinueve, const¡tuidos en la sala de juntas
ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Munic¡p¡o de San Juanito de
Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los artlculos 29 y 30
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jal¡sco y
sus Municipios (en adelante 'Ley' o 'la Ley de Transparencia'), se reunieron los
integrantes del Com¡té de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo 'Com¡té') con la finalidad de desahogar la presente
sesión conforme al s¡guiente:

ORDEN DEL D¡A

l. Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la ¡nex¡stencia de la inbrmacón

a la que hace referencia la solicitud de información 0040/ENERO/2019, en lo
referente a "Sollcita copias de los acuerdos sesionados por el cablldo del
mun¡c¡o de Jal¡sco, de lasfechas del año 1997, 1998,2006 del año 2015".

1ll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Pres¡dente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
qu¡enes determinaron que no era necesar¡o incluir tema adic¡onal alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DiA

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICAG6N DE QUÓRUM E INTEGRACIÓX OEI
COM|TE DE TRANSPARENCIA

Para dar In¡cio con el desanollo del orden del Día aprobado, uarla Guadalupe
Durán Nuño, Pres¡denta de! comité, pasó lista de as¡stenc¡a para verificar la
¡ntegración del quórum necesario para la presente ses¡ón, determinándose la presencia
de:

a) María Guadarupe Durán Nuño, presidenta der comité, presidenta Mun¡cipar
y Pres¡denta del Comité;

b) Emma Lir¡a Morares Ramos, Encargada crer órgano rntemo de contror e
¡ntegrante del Comité; y

c) orivia carbajar Montes, Directora de ra unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Com¡té.
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ACUERDO PRIMERO.- APROBAC'ÓN U¡IAXMC DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN
DEL-Dll,
Considerando lo anter¡or, se acordó de forma unánime. debido a que se encuentran
presentes la total¡dad de los miembros del Comité, dar por iniciada la presenta Acta de
Declaratoria de lnformación lnex¡stente.

II.. REVIS6N, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRMACIÓN DE LA INEXISTENCIA
DE LA II{FORIACIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE
INFORTAG6N ü'40'ENERO/201 9.

El Comité comentó que derivado de la solicitud de inicrmación
0040/ENERO/2019 de conformidad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de Transparencia,
es necesidad del Comité ses¡onar cuando la información no se encuentre en los archivos
del Ayuntam¡ento aunque ex¡sta obl¡gac¡ón del mismo de tenerla.

Por lo m¡smo, conforme a sus atr¡buciones conferidas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la faculiad de confirmar, modificar o
re\rocar las determinaciones de declaración de inex¡stenc¡a de la informac¡ón mediante el
anális¡s del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmación en caso de
que ésta tuviera que exisür en la medida de lo posible, o que previa acreditación de h
imposibilidad de su generación, exponga cle brma.fundada y moüvacla, las razones por
las cuales en el caso part¡cular el sujeto obligado no ejerc¡ó dichas facultades,
competenc¡as o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de
Secretaría General, la cual es el área encargada de resguardar la información y quien
expuso las c¿lusas y circunstiancias de tiempo y modo de la inexistencia de la
información.

Hab¡endo el Com¡té realizado anbr¡ormente a la presente sesión todas las
gestiones pos¡bles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conocimientos, hcultades o
herramientas adicionales para cuesüonar de alguna otra manera la búsqueda cle la
información que se requiere en la solicitud, tal y como lo señala la Política 00112016
exped¡da por el presente Comité.

Debido a lo anterior, se propone confirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la misma,
resultando en lo sigu¡ente:

ACUERDO SEGUNDO.- Hab¡endo realizado fodas /as gesflones pos,b/es y necesarias
Fn @noborar lo expuesto por el t¡tular del área generadora en su respuesta a la
solicifucl de información que atañe al presente caso en part¡cular, y encontrando que su
fundamentación y motivación es sufic¡ente, se acordó de forma unán¡me confirmar la
declarac¡Ón de inex¡stenc¡a de la información a la que hace rcferenc¡a la sol¡c¡tucl de fot¡o
intemo 0040/ENERO2U9, y por lo tanto ordena, de ser pos¡ble, la reposición de la
información. En caso contario, la dependencia deberá justiñcar fundada y
motivad a me nte d icha i mposi bi I idad.
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ACUERDO TERCERO.- Se le notiñca pr medio de la presente al ¡ntegrcnte del Comité,
enma t¡t¡a Uorates Ramos, en su catác'ter de Encaryada del Órgano tnterno, en v¡ftud
cle lo estableciclo en el aftlcub 86.Bis.3.lv para que, en su caso, inic¡e el procedim¡ento
de responsabiliclad administrativa que corrcsponda.

ACUERDO CUARTO Se adjunta a la presente /a /espuesfa emitida por el t¡tular del
área generadora, en donde se exponen de manera clan los uiterios de b(tsqueda
exhaustÚa gue se real¡zó tamb¡én pr par7e- del área genendora, señalando las
c¡rcunstanc¡as de tiempo, modo y lugar que generaron la ¡nex¡slencia en cuest¡ón y la
cual incluye al seruidor público responsable de contar con la misma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto continuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adicional a tatar en estia sesión, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no existía Ema adic¡onal a tratiar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNAN|#,,E DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DELDIA:
Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente ses¡ón del Com¡té cle
Transparencia, los m¡embros del Comité
13:20 trece horas con veinte minutos

la clausura de la presente sesrón /as
Enero del 2019 dos mil d¡ec¡nueve.

L.C.P. MARIA
PRESIDENTA

UPE DURAN NUÑO
IPAL Y PRESIDENTA

DEL COM TRANSPARENCIA

DEL COMITÉ DE TRANS IA

c. oLtvtA c NTES
ENCARGADA DE LA UNI PARENCIA Y

SECRETARIA TECNICA DEL MIT
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L,E.P. EMMA LILIA MORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE
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